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Jueves 11 de Setiembre ie 1856. 

P A R T E O F I C I A L . 

- r PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina(Q. D. G.) y so angosta Real f, 
continúan en esta corte- sí o novedad ea so importan-
te salad. 

e Ja 
GOBIERNO DE L A PROVINO A DE MADRID. 

Minos. ~ 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de la 
provincia por D. Ramón Depret, vecino de Madrid, para 
registrar una mina de hierro argentífero, que ha de lla
marse La Nube, sita en el Carrascal, término v distrito 
municipal de Lozojuela, lindando al Satínate coa tierra 
de Pablo Braojos; al P. y N . otra de Juan Merino, y S. otra 
de Joaquín Sanr; y en vista del informe del ingeniero que 
ha practicado el reconocimiento del coa] resulta que 
existe criadero 6 mineral en el punto registrado y ter
reno franco para la concesión solicitada, he tenido á 
bien por mi decreto de 6 del actual, admitir la sofíett ud de 
registro y mandar se fijen loa edictos qfce previere el ar
ticulo 44 del reglamento vigente para la ejecución de le 
IfSr^WriMtf fsnp ^ s h » i £?»q 808 tWS 

- Lo qux- se anuncia en el Boletín jdWeste nro^iuHa en 
cumplimiento de lo dispuestoeu eJ avt. 45 del tilido re-
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marse Santa Isabel, sita en el Barberíllo, término y dis
trito municipal de tVdrezuela, hadando al Saliente con 
cerca de Lorenzo Martínez; Me lioiía con el Reguero del 
Valle; P. cerca de Domingo Críe*, * N . con el Colmenar 
del Barberíllo; y en vista del informe.del ingeniero que 
ha practicado el reconocimiento, dr! cual resurta que 
existe criadero é mineral en el punto registrado y 
terreno franco para la concesitn solicitada , he teni
do á bien por mi decreto de 6 del actual, admitir la solicitud 
de registro rumó^r se fijen los edictos qoe previene ei 
art. 44 del reglamento v¡geste para la ejecución de la ley 
de sainas. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de esta provin
cia, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del eí-
tade Reglamento. 

Madrid 9 de setiembre de 1836.—Manee! Alonso Mar
tínez. 

5¡ameaAf. 
\bdrj i 9 ¿e setiembre de iSon-Maene* Alonso Mar-
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IUU£¿f*úW amentad» escrito en esleGoaáerun de la 
ptoviacia por .0. Miguel Laca, vecaato J e asas enrtr. aun 
registrar una mina de hierro argentífero. que ha de lia -

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno déla 
provincia por D. Matías Sana, para iigistiJi una sai
na de plata y otros metales, qne ha de llamarse Otra 
Pantomima, sita en los Cantío «i los, término y distrito 
municipal de Paredes, Kn anude ni Saliente can eemnn de 
Paredes; Poniente con la dehesilla de Gando lias, Norte 
común de Paredes • olí r^r de Gañín fias, T & cesión de 
Paredes y la higuera de la Dehesa! ta-y en vista del in forme 
del ingeniero qoe ha neac^áfiÉs e!*ftotSMcáBSicnto, del cual 
resnlla ajne existe criadera' o mineral en eí punto regís-
Irado y terreno franco para la concesión solicitada, he te
nido á bien por mi decreto de € del actual, admitir la soli
citud de registro y mandar se fijen los edictos que pre
viene et art. 44 ¿ i Re^naeuto rúenle para ta ejeru-
c¿on de la ley de misas^ ******* i masnx} & 

Lo toe ?é anuncia en ef fcolerfn oficial de esta 
exa , en cnmananienSa de In 4rsp«n-té en á art. irfdefaf» 
lado Regiamente. 
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Madrid 9 de setiembre de 1856.—Manuel Alonso ! 
Martines. 

Habiéndose presentado escrito en este gobierno de ta 
provincia por D. Miguel Ara, vecino de esta corte, para 
registrar ona mina de hierro argentífero, que ha de lla
marse Chiro, sita en la ladera de la Peaa-ágoila, término 
y distrito municipal de Pedrezuela, lindando al Saliente 
fierra de Celestino Gabriel; M . la ladera de Pena-águila; P. 
rio Guadalix, y N . la referida ladera ; y en vista del in
forme del ingeniero qoe ha practicado el' reconoci
miento , del cual resolta que existe criadero ó mineral en 
el puoto registrado y terreno franco para la coocesion so-
licitada* ta ¡ t o l a s fideo | o r J É » e r e t o ¿ * ? e ! . c t i » , <g 
admitirla fpoftod de tv%¡sf$» j manear se fijen los 
edictos qoe previene el art. U del reglamento vigente 
para la ejecución de la ley de minas. 

Lo qoe se anuncia en el Boletín Oficial de esta pro
vincia en cumplimiento de lo dispuesto en el art. W del 
citado reglamento. 
*> Madrid 9 de setiembre de 1856.—Manuel Alonso 

MINISTERIO DE ESTADO. 

R E A L D B C O E T O . 

o£i~*».I f,> i rt+é 

Con objeto de evitar en lo sucesivo las cuestiones á 
qoe ha dado lugar entre los representantes de España 
que cesan en sos cargos y los qoe les reemplazan, la falta 
de ona legislación qoe determine filamente la fecha en 
qne deben comenzar sus funciones los segundos, vengo 
en disponer qoe tan mego como se presente en la resi
dencia de la legación el Ministro nombrado, termine 
completamente la representación de so antecesor, siendo 

m > n i de los negocios, ó encargar de ellos al Secretario hasta 
tanto qoe entregue sos credenciales; debiendo conside
rarse este Real decreto como un artículo adicional al Re
glamento de arreglo de la carrera diplomática de 16 de 
febrero de 1852. 

Dado en Palacio á 29 de agosto de 1856.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de Estado, Nieo-
medes Pastor Díaz. » * * • 
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MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA. 

R E A L DEcarro. 

Para formar la Junta superior de redención de cargas 
espirituales y temporales, según lodjpuesto en el art. 
dé la Instrucción de 8 de jobo ultimo, vengo en nombrar 
Presidente á D. Manuel de la Fuente Andrés, Ministro 
qoe ha sido de Gracia y Justicia y Diputado á Cortes; y 
Vocales, al Marqués de la Vega Armijo, Diputado á Cor
tes; D. Antolío de Udaeta, Diputado A Cortes; D. José 

Antonio Gutierres, Oficial primero agregado á la Secre
taria del Ministerio de Gracia y Justicia, Secretario que ha 
sido de la Cámara del Real Patronato; Don Augusto ülloa, 
Subsecretario en comisión que ha sido del Ministerio de 
Estado y Dipotado á Cortes; D. Vicente Hernández de la 
Roa, Teniente fiscal del Supremo Tribunal de Justicia 
y Dipotado á Cortes, y D. Francisco Camprodon, Dipu
tado á Cortes. 

Dado en Palacio á 30 agosto de 1856.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Cirilo Alvarez. 

MINISTERIO ¿>g U 'GUERRA. 

.-'Sr.: He á la Reina (Q. D. G.) 
de ¡a coi nunicacion que V. E. dirigió á este Ministerio 
con fecha 27 del pasado, manifestando que la cuarta 
compañía de la Comandancia de Huesca del Cuerpo de 
Carabineros del Reino, ha cedido espontáneamente en fa
vor del Estado el importe de los pluses de campan a que 
han correspondido á sus individuos, durante el mes de 
julio último, que han permanecido en operaciones en el 
distrito de Aragón; y S. M. , apreciando el desprendi
miento de la fuerza indicada, ha tenido á bien resolver 
que V. E . les dé las gracias en su Real nombre, y, que 
se publique en la Gaceta para satisfacción de los intere
sados. r * • ' ? ' • * ; ; ' 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 3 de setiembre de 1856.—O-Donnell.—Sr. 
inspector general de Carabineros. ' 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL ORDEN. 

»- ir!,» 

MI 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la comúni-
>n de V . E . , fecha 6 del actual, participando el resul-
de la comisión que se le confirió en 5 de julio último, 

para qoe, satisfecho que fuera por los interesados en la 
sociedad anónima denominada Union Comercial el pri
mer dividendo á razón de 30 por 100 de las 5,000 ac
ciones que constituyen la primera serio de emisión, com
probase su existencia en la Caja social; y resultando de 
la certificación que acompaña V. E. á su citado escrito, 
qne existen 270,000 pesos fuertes que, unidos á los 
30,000 del depósito previo realizado en la Caja general 
de Depósitos con arreglo á lo prevenido en la ley de 28 
de enero del presente año, forman la suma tota) de 
300,000 posos fuertes equivalentes al 30 por 100 antes 
referido, que han bocho efectivo los socios conforme! los 
estatutos aprobados para la citada empresa, se ha serví- . 
doS. M. declarar constituida definitivamente' ta1 precita
da sociedad titulada Union Comercial, mandando5 que se 
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publique esta resolución en la Gaceta oficial y qoe se 
devuelva á los fundadores de aquella el deposito previo 
que consignaron en 27 de mayo próximo pasado. 

De Real orden lo digo á V. E . para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y . E. muchos años. Madrid 
24 de agosto de 1856.—Cantero.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Barcelona. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

Administración.—Negociado 1.°—Gradar. 

Desde que el Gobierno se vio colocado en la duda pe
ro indeclinable necesidad de autorizar á sos delegados 
para disolver y reorganizar los Ayuntamientos y Dipota
ciones provinciales, procuro por medio de reglas termi
nantes y precisas ordenar el uso de las facultades discre
cionales que trasmitía á sus agentes, é infundirles el mis
mo espirita de conciliación y tolerancia de qoe se halla 
animado. 

Aunque las Autoridades provinciales se han esmera
do por corresponder dignamente á la alta confianza qne 
han merecido del Gobierno, y por interpretar acertada
mente sos designios, la premura con que han tenido qne 
proceder mochas reces, las solicitaciones contradictorias 
de los partidos, la lucha incesante de los intereses dema
ndo circunscritos de la localidad y lo critico de las cir
cunstancias, les han hecho incurrir en errores qoe es ne
cesario rectificar por mas que los esplique la dificultad de 
los sucesos y los escuse la lealtad de sos intenciones. 

Por otra parte, la calma que renace con dichosa ra
pidez en todos los ánimos, y la seguridad qoe la conduc
ta templada, 4 la par qoe enérgica, del Gobierno inspira 
á todas las opiniones legitimas y á todos tos intereses ver-
daderamente sociales, permiten el qoe con mano lenta, 
aunque segara, pueda ir el mismo Gobierno aflojando su
cesivamente la saludable rigidez del sistema que los acon
tecimientos le han obligado á poner en planta, y dotando 
de la conveniente estabilidad los actos qoe resultaron de 
la ejecución de ciertas medidas coya adopción toe suge
rida por imprescindibles consideraciones. 

Si después de la violenta conmoción qoe acaba de 
sufrir el país, como último término de ana larga serie de 
multiplicadas perturbaciones, hubiera sido posible desde 
mego la completa restauración de la annonia entre todos 
los elementos qoe forman parte de ta complexa máquina 
del Estado, el Gobierno so apresuraría i devolver A las 
Autoridades civiles el ubre uso de sus naturales y pirotras 
atribuciones; pero no habiendo llegado aun ése dia, cayo 
advenimiento anhela él Gobierno coa mas ardor qne 
che, forzoso es qoe 

Trascurrido que sea el plazo que se fija, y en el 
los Gobernadores nuevamente nombrados habrá» tenido 
tiempo suficiente para estudiar y conocer las necesidades 
legitimas de sos gobernados, y los medios de satisfacer
las con relación A la administración municipal y provin
cial, al personal de los Ayuntamientos y Diputaciones de
jará de estar sajelo A los cambios qoe basta ahora ha su
frido, y no podrá esperimentar variación alguna como no 
sea en la forma y bajo las garantías consignadas en esta 
circular. 

Por lo demás, inútil es añadir qoe el Gobierno, firme 
cada vez mas en so proposito do sobreponerse á las efí
meras y transitorias* exigencias de los desorganizados 
partidos militantes, de constituirse en órgano genuino de 
los intereses oooserradores y progresivos de la ilación, y 
de crear ote ancha esfera de política verdaderamente es
pañola, dentro de la coal quepan y se muevan con hol
gura y desembarazo todas las realidades que engendra 
incesantemente la infatigable actividad del espirito mo
derno, no comparte tos pueriles temores de tos qoe to
do lo fian A la peligrosa eficacia de un régimen exa
geradamente restrictivo, ni se deja imponer por fas 
vanas vociferaciones de los qoe le acosen de antiliberal y 
reaccionario. Porque el encargo, hoy mas que nunca 
eminentemente social do los Gobiernos, no consiste en 
robustecer y exaltar una parcialidad política á espensas 
de otras que con igual derecho demandan protección y 
espacio eo que moverse, sino en suministrar á todos los 
elementos de qoe la sociedad se compone las indispensa
bles condiciones de su vitahdad y u^nvolvíraiento. 

En vista de todo lo espuesto, Ka Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien dictar las disposiciones siguientes: 

1. a A los quince dias de publicada esta circular de
berán estar desempeñando sus respectivos cargos los 
nuevos Gobernadores de provincia cuyos nombramientos 
havan aparecido en la Gaceta. 

2. " El estado actual de las corporaciones municipa
les y provinciales será, entre tos ramos de la 
cton encomendados al cuidado de los Gobernadores, 
de los que desde luego debe escitar 
atención y edo. 

5 / Desded dia lOdelpr 
darán sin efecto las 

re que

de provincia para disolver y reemplazar los ayuíitairoeo-
tosy 

d 10* 

fí a 
que 

en que fH>*ui*á^t¿oértJo 
y cvwcs, resolte!a oemn— 

Mft por este 



da en la disposición 4.*, ae harán por «I Gobierno en 
Consejo de Mi t*. • b¿ 'a 1 - • i v l ' O j r \-» * ' M 

6 / Solo cuando raones imprescindibles de orden 
público lo reclamen, las Autoridades militares y civiles, 
de acuerdo, podrán, transcurrido quesea dicho plazo, 
suspender Ka Diputación, y uno 6 mas de tos ayuntamien
tos de la provincia y reemplazarlos interinamente, dando 
desde luego cuenta al Gobierno, y exponiendo los funda-
montos de la medida. 

7. a Las renovaciones se verificarán con extricta su
jeción á las reglas prescritas en las circulares de 26 de 
julio y 13 de agosto últimos, que subsisten en su fuerza 
y vigor en todo lo que no resolto derogadas por la pre
sento. 

8. » Los Gobernadores procederán inmediatamente, 
si ya noto hubieren hecho, a la disolución de aquellos 
Ayuntamientos y Diputaciones qne en sus dos terceras 
parios por lo menos se compongan de Concejales ó Dipu
tados qoe cesaron á consecuencia de tos acontecimientos 
de 1854. 

9. a Una vez acordada la disolución ó renovación de 
las corporaciones mencionadas, las operaciones á que dé 
lugar la ejecución de la medida se practicarán única y 
exclusivamente por la autoridad civil de la provincia. 

10. En las provincias done hayan seguido en pose
sión de sus destinos los Gobernadores nombrados antes 
del 14 de julio próximo, no se hará, después de publica
da esta urden en la Gaceta, novedad alguna en el perso
nal de Diputaciones y Ayuntamientos, sino en virtud de 
Real orden acordada en Consejo de Ministros. 

11. Los gobernadores de provincia remitirá con toda 
urgencia á este Ministerio nota circunstanciada de las 
Diputaciones ó Ayuntamientos que hayan sido disueltos, 
renovados ó modificados. 

De orden de S. M. lo digo á Y. S. para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 8 de setiembre de 1856.—Rios.—Sr. Goberna
dor de la provincia de. 

¡presan, 

Junta de la Deuda pública. 
- Los internados que á continuación se 

aeradores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden amáar desde luego por sí ó por me
dio de persona autorizada al efecto en la forma que pre
viene la Real orden de 23 de febrero de este año, á! la 
lesoreria de la Dirección general de la Deuda de 10 a 3 
en tos días ao Cenados, 4 recojer los créditos de dicha 
Deuda fas ae han rmMidn á - virtud de las liquidaciones 
practicadas par k Contadum de esta provincia, mwnttü 

-:r:' Madrid ><¿«t:/i: • KetelflfM 

D Gaspar Airare*. D.'Haría Encaroacíon Ale-
griá. 

D.'Maria Rrieba y Tuaz. D. Rafael Dlancó. 
Manuela Cobaltos. Juana Nepomttceno Pérez 
José García Doncel. Rafaela Portillo. 
María de las Mercedes Antonia Quiroga. 

Paredes. „ 
Mariana Ortiz de Zugasti 
María de los Dolores Je

rez. 
Fernando Senesen. 
José Amos y López. 
José Hernán. Pérez. 
Juan López. 
Francisco Piernas Guerra 

* Francisco Pérez. 
Luis de los Rios. 

Magdalena Ruiz. 
María Antonia Rápala. 
Ramona Sardeny Arias. 
Florencia Sabater y Mu

lleras. 
Josefa Salafranca. 
Leandro Sánchez Lámela 
Juana de la Sierra. 
María del Pilar Sebastian 

y Raon. 

Madrid 3 dé setiembre de 1856.—Y.° R.°—El Di
rector general Presidente, Ruviano.—El Secretario, An
gel F. de Heredia. 

Administración especial de Bienes nacionales de la pro
vincia de Madrid. 

En e! dia 15 del actual y horas de doce de la maña
na á tres de la tarde» tendrá lugar en esta Administra
ción, sita calle de Capellanes, número 5, piso segundo 
de la izquierda; la subasta con arreglo á instrucción y 
pública licitación, del arriendo del fruto de bellota pen
diente en la Dehesa del Estado, revertido de Oropesa, 
provincia de Toledo, bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la misma, todos los días de 11 de 
la mañana á 3 de la tarde, t 

Madrid 6 de setiembre de 1836.—P. A . , López. 
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ANUNCIOS. 

En la villa de Chozas de la Sierra se halla vacante la 
plaza de cirujano titular; advirtiendo que este vecindario 
es de cuarenta á cincuenta vecinos; su dotación doce rea
les y demás condiciones que estarán de manifiesto en el 
pliego que se. formará al efecto. Los memoriales se diri
girán al alcalde presidente dentro del término de quince 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio. 
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MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALHONDIGA DE ^MADRjp. , 

. . Precios en el mercado de koq.' /• 4 
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Algarrobas.. de . a 38 l |2 rs, ro.imu»n 
| , M - . Madrid 10 de setiembre de I K 0 6 . Kfl . »i ' 
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